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T A Santa Iglefia Metropolitana,y í rimeta ftá
i» A#

Jy
§ j tedraldel Pilar de Zaragoza, dize: Queafil

noticiaba llegado,como el Cabildo dUakic

SanSaluadordelamifiDaCiudad s folic4taaoi?anue«“

"f
i.

.

__
'

uamenteperf nadir que conuienc al fin del pleyto yf
paz de entrambas Iglefias >el que queden vnida$;-e¿i

vna Menfa,yCabildo;feñalando’eftequellaffiamp

dio por el vnico que puede auer contra toda difeor*

diap^flada.y venidera. -oitrC -;of:iriCi

«C Yporíifu idea llegare alos oidos de V.Magef-
tíid,pone efta Santa Iglefia en fu Real confideracioi

<jue elle punto de vnion fe ha difcurrido otras ve*

zes, como fe ve por decreto dcl feñor Rey Felip¿

]llI.(qucfantagloriaaya)del añode 1^50,en que

mando ajuftar por el medio della las diferencias

delosCabildos Y entonces,y delpues^neldiícúrfo

délos veinte años quehancoindodcha recoaociüo

fiempre no fer practicable? conque deíeftimanda*

lo.paísó fu M ageftad a deliberar en el año de \66

6

í

que míentrasíu Santidad nodecretauaouacofa^fe

alternaren las funciones Catedrales.^ o* a
Suplico del Real decreto el Cabildo dclSaluá-? Confia Je Reales

dor,y propufo a fu Mageítad, que el tomar meaios Mayodextfóo*

en eflas materias efpiiuuales, tocaua priuatiuamen*-

te a fu Santidad,•yconfiguib,qremitiefle albac-nct*

do,
y al de fus Tribunales Eclefiañicos , el tomarlo*

fobreel mododeexercerlas funciones Catedrales:

y que en el entretanto mandare a fn bmbaxadot

. A de



tJe Roma,y demas RealesMiniftros.efluaicnen net»
trales, fin compeler a la alternatiua, m a ov omc*

® dio.B
Coofta de Reales A h n * . .

carras de ia« de Acudió con eftas oídfcriescl Cabildo <Je San SaK
Mayodct<S(Sí, uadorafu Santidad, y a la Congregación qtie pata

efte negocio tenia depurada,
y propufo

,
que el me*

dioconueflientealapaz de las dos lglefias, eraei de
ia vnion.haziendo vnCabildodelosdos.en quama
$ lo efpi ritual .ytcniporal,afs¡ enlo dependiente del
derecho Catedrático , como de qualq^cr otro par-
^ícularde entrambos.con Tola vnaMenfa.de que fe
íaquen porciones iguales para todos los Canónigos,
1 quelarefidencia dellos fediuidieífe con i&oaflad
en entrambos Templos, y celebra (Ten en dios ios
DiuinosOficioscon igual pompa. ,• -

.

Y examinado álliel punto,deíde el año de iftifi'
hiftacl dci6tffixonaudicne¡a,cinformadoifcoí»
Jinuada de las partes, fe repelióla wnion, y decreté
la alteroanua,mediante el Breue de a i.deOátubre

r

dc dlch.° anodé 1 6<s *’ afr*VvM ageftad tienda«pendas vezesmandadodat cumplimiento

^
Yauilqoelasrepulfasdela vnlbn que van refe-

ridas,y el auerfe allanado ala alternatiua el Arco-
bifpode Zaragoza (queesel principal mooilde la*
func'ones Catedrales, en que efta el motiuo déla
dilcordia) perfuadenbaftantemcnte,tjucfolalaal-

> temanuales la que conuiéne>y que no deue fe r adm¿
tida nueua plática de vnion,ha2e tárhbien a lo mil"

c > itio la experiencia de lasdifcordias halla aquiexpc**
rimentadas enlosconcurfosde lasfunciones*, pue$

en todo, y por todo eran efectos de concurrir vnida

tóente a ellas los Canónigos dc vna ,y otra Iglefia.

Üenrias.quenaes practicable por ningún cami*

«oía Vnion omnímoda de los dos Cabildos, por fef

í‘>n **¡
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¿eglarel cfcl Pitar^y Tecutar el delSalüador/y noc*-

befen la vnidad.de va cuerpo eíla diferencia de pro

fefcion 1üY* 1*'
‘-¡'i

Y qtundo para ajumarías fe paitad a diferir

en koüiatizarai Cabildo del Pil#k ¿ > o en r^ílí* (¿rir a

íti b: íaaer Citado regular al del Saiuadot > han de ha^

llaife infuperables aificultades cola practica de>Ynoí

yotro medio.

CwVium rrtdcs,

J'IJ- * 4*caj>
t xo.

'Cjr IC L

Y empegando por la fcculatidaddd Pilar , óciir!

rre.Ja de que para eftafe necefsita preaíamenredet

conremmiieoto de todos íus Canónigos ert convi,

ven (insular,y el darlo tiene reparos de grauiísimá

cooíideracion.fondadosencl preceptodel Derecho

Diurno,quemandaperfeuerecad3¡ynoenU veedy

cion * y
eftado para que fuellamadosí» y en Josdel O

Derecho Politiuo
,
que prohíben fecularizar loRe* cw«r,t.M/I<l7i

lígiofo.no auíédo efcandalo decoftumbres.f aun o.,»»,

emendóla Iglefia Reglar paita de Cllado inferior al 7-‘?. •£/?(„/. 4,-íf
. . ~r? i si 4 V OvíYt tu* - *

deCjtedrai. F
.c0DÍ«C¿O D13UÍ

Q toril,te,x.
>rt f

Y proueyendooy t0das fus Prebendas el Cabil- c* v ' K°*¡t nesdt

do del Pilar, fin necefsidad de Búlas.Apóftolicas>ed
1' ac¿tf,tc%

-

losfugetos mas benemetitosque halla en Cátedras*

Colegios,y otrosempleosdc eílndio,veniaiapr¡uar

fe de vn derecho tan gonfiderábic ,y v til ala Repno
b!ica,y acortar la efpcrajn^a deftequemio a los cftt*

diofos que pueden alentaxfccon el , fin paííar aRb*
ma,donde regularmente acuden los que tienen ; me*

nos de V niuerfidad. : ; ri ;
n ;• ;.*•

; .b .

;

: n >
• i >

Y teniendo afsimiímo porfi ,y (Independencia

del Derecho Catedratico,ni del Cabildo del Saleia-v

dor diuetfos Patronatos
, y dominios temporales

de lugares, y juriídicioues, y otros muchos Priu¿«J

legios de exempeiones , c inmunidades, perdería

delcodo los dependientesdel citado reglar,)' los de-*

A * nm



mas paíTarian aí común , eílo es al Cabiído <3é Safr

Saluador a fulas,puesíus Prebendados harían heñí

pre mayor parte en el cuerpo formado de entrara*

bos. fPfchíq al jahiírtfie tu a c bnti

Y hendo tanta la dificultad defecularizar la Igle
del Pilar .fegun lo quelleuo referido , es aun mayor-
ía dereflituit alertado reglar el Cabildo delSaiua-
dor;porque para ello , no lolo es necdlatioíu Cora
fentinaiento Capitular.) el de fus Prebendados ef»
finguiar de por vna vez , fino también la continua *

cion del año, harta merecer la aprobación del oue
huuiera de darles la protefsion.

*
1

-

Y erte punto trae a ¡os ojos otras dificultades qué
de predio han de ocurrir en el modode ajurtarca-
fas con claufuTa. En elde formar Cabildo el año at
la aprobación. En quienes ayao de feries Maeílros,
para la diíciplina regular

, y darles la profefsion
en que fe ayadt hazetdc los que no perfeuetaren
no fueren aprobados.

¡ / ¡3

Y demasdeftoobfta mochó aVintewtrk U t t

Secularidadjqüedioal miftv.ó Cafcildn A c
U a

,

mdorlaSan.id.ddcCIcmemeVn/:* 5
;" 5' 1

-

flio de 1 504. porque allí fe cxoreíTW»
Í0

*i

caufasparaconfeguirla ,que nofe DUf |

i0
?

a
.8
unít

«irado y aoicndofcruido entonen d

d ' **“ ‘P ".

rafaulatlaatlotegnlat, „„ !o

qoe l„ fecular bacina a fcttcgula,
, autesbleu «ate-

cilo que embaracen el intento.
¡ »ííV :•*> ’M

i Y la mifina Bula da derecho a V. Mageftad para
prefentar las Prebendasde aquclCabildo.que vaca-
ren enjos mefesde Febrero, Mayo, ftgorto.y No*

üiembte, y al Ar^obifpodeZarago^aalasque vaca-

ren en ios de Junio, y Dizrtmbre
; y la regularidad

perjudicaría ertos detechos,y aun el déla Santa ín-

’• *

>
qui*

íw

,a
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qnificiompotlb mirtos en el tanto mas quantode la

Canoogia qae allí ; «?*>
;
a \«0 ‘«naipiii

Y fu SanddadívuJicra taalbien Accedería reféc-

uacon que prouee lasvacantes délos tneíes de Enó

.o.Abili.Iulio.y Oauh.c ,,
iMdcrcd». de MI-

taiij.pues ín Iglcíi.* toda r<gl>ir,liuuicta ac elegir ti

CabMole-sPrebeudadosíudepeudencudeBul,,.

Y fobre todo ello obligarla la propudíj de este

m - d o a que V. MageOaJ. p.fuSanudad pofpufief.

w ludoempedaque nene»ieu la eieeucmufcla

al, Jaiiua.pi
la potfiaqouque el Caoildo

j q,„ Saluauorquieie la vnlon, y eonell. los ueio.

dws y ventas del rilar .y a quepadbaireo con el fula -

? fobre el modo de obedecer' fus preceptos ,y i*

hieden eftadode musefltechApbieruancia a vilíá dé

r éf'andaloía
inobediencia supafandole porfiad*

Rel^^onlo qué trae tantaonswade prOpu comía

'

ití
.
®j

a,y
quepor y.eaturaufejwopont.po^ recoho*

¿¿ impofsibl I

, y
por lo que puede *nabaracar,&

p >r lo menos fufpeodec el cffiftb a que.ticne opueb

toeld¡AJtnen,yau=t.loscaftígoíquecoctefpoaíletí

ala rebeldía.Con ... j**g

Pero aun vencidos los tcfcridoiinconiienientesí

yfuponienio yaabs dos Cabildos crt sitado vm*

forme de Seculares, ó RegiareS* rcAart inuenc.blca

dificultades Contra la practicaje la vniotj.
^

7

Lopnmeio.por aueren cada vitarte las Iglefiai

muchas , y d-uerfas fundaciones de Beneficios i Ra*

ciones yCsDellaniaSeCort derecho adquirido apar-

ticulares filí is etilos Coros, y con determinado err»

pico a ciertos Altares., y
Capdlasaque dduen afsif^

tjr; y todo ello dependiente de derechos de Patrón»

do. Y porqeneldel Pilar ay demás de lo . dicho RaciO

nesque entran a media porción Canonical,y la Me



fana fepuedoconfund it a fu perjuicio
, fin confeti-

tmi.entuteyo
, corno ni alterar las tundacionesíui

el de los intcrdíados,y l
fl

atrones,n l b .

•j:
Y fi fe difc uniere lüvnion ,ch (punto a foloslós

-Canónigos,dexándo acacia Corolos Racioneros ,y
.iJenehcadus que uerip , no porélT^éffa el ¡neón»
uementc ponderado acerca -de la fcf enfa

, y fc Qa cn
otro denueuas,

y concgiuadasidiffeordús
• porque

los que quedaren psvrp^pios de tes Goros, han jfi
queterfe tenerpor dueftos-dellos

, y -trotar a IpsCa-
nomgoscomo ahueípedes > viéntelos fui rcíickn-
ciapropia. - .nouv i «inpiofc

í
^^ofirni! mente hade traeré! tiempoencon.

tinuomoumnenco!os»arnmosde
v-fios, y otroscotl

lastrequentes-ocafiones que han de retelrar
, fi oot

acuerdo o conrmgeticia fe vieren defguales las ^¡ldenude los Canónigos Las prendas délos P,di«dores Las placas,y calidad detesMuftcos.Laoae
neta de los .Vi aeftros de ceremonias. La fole
délas feftiuidades.Elfiumerode So^m,®

í

colexos.Eícolarís.y mbcosde Goro r

’

ms>y adornodcl«s Altares.óotrascoV

,

Ina"

conducen a la folemnidad.y decenciaíní ?
qaff

queestandificultofalejguaIdad,q
Uea u n .

U t05e“

«encade los dos Cabildos
, no la puede

en todo: Y te q mas es, fe contendían í /e tlimofnas de la fabrica^ aun dexarian l r ’ í

»ondonde,adeuS
,£^a fa-

lliere vifible

£^° ,aY3Un ma >’or inconueniente

q

Í fte en !o l"

tC ' C°r3
Son deIa 'Saldad,y con-

de los dos Cabildos: con que fe haze precifo, que re
duaendofea vno, falgan todas las réteteclones a



4
Ja vc!untaddelosd<rSan S aluador * queharaft encí

Ja mayor parte; y e^ verolimil, que con la dcfiguaJ-

dad que ay de afe<Top>íuceda brcuementeala Igle-

ílaacJ Pilar ,1o ttiiíqio que fucedioaljmasa.Higua

Catedral de Bcrccli,que au¡endo vencido el picuo»

vinoen vnitíe có la Catedral moderna, y a dos años

aiedódcfierca'de codaafsiftencia > y Dignidad Ca-

tedrática,y
pafsóa poder de vnos Rehg.ofos.

y ano quandotueflen pofsibles la vnion, y igual

daddecultode entrambos Templos
, y fe vencief*

finias dificultades propueflaS, no lo podrían ferfirt

ahernatioa de
Procefsiones Pontificales, Concilios

ProuincialeS*y otros adtos femejantes, pues no pu-

diendofeexecutateñodevna vezeh los dosTem-

pios,fuera precifo alternarlas ,
ódexar el vno deíde

luego fin exercicio dellos, con conocida defigual,

dad, y
contra la naturaleza de vnion , equaeprinci-

pal.

Todo lo qualhazc maninefto , de que (oíala al-

ternatiuaes mediode igualdad «pues aun en térmi-

nos de vnion,espteciía para qúelaaya, como lleuo

leprefentado.yloreconoceniosínrifperitos 4 dán-

dola por medio jurídico *
páraelgozo pacificode

los dichos, que fiendo comunes > no admiten diui-
(

fion,G y fu Santidad lo tiene afsi entendido, y decre G
tadocon maduro acuerdo en cite cafo, refpedto del EXcoUtít a, Ctnedú

exercicio delaCatedra en que eftán vnidos entranv

bos Cabildos.comorcfultadel Breue de ¿ i .de Oc- i.tir^driureprí.

mol, 7* 1 7 * °P ln * 5a
tabre. ' Barban coleóhBuU^

Y afsi efperaefta parte de la grán benignidad
, y

juílificacion de V.Mageílad,q no admitirá planea

de medio tan defproporcionado ,y lleno de impoí-

fibilidades,como es la vnion, ni de otro alguno que

fea contra la alternatiua eftatuida por fu Santid ad,y



remitidapotV. Mageftad a fu acuerdo, y defpues
viita.y mandada executar -pues fobre las razones de
autoridad que la apoyan, tiene conocidamentelas
de equidad.proporcion,y igualdad

, que fonlasque
vnicamente pueden traerla pizdelasdos Igleíias.

Que enello recibirá fmsrularfauor de V. Magef-
tad,
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